MINISTERIO DE COMUNICACIONES

CIRCULAR 000002 
18/07/2003 

Cumplimiento de medidas técnicas y administrativas previstas en el Decreto 1524 de 2002. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1524 de 2002, que establece las medidas técnicas y administrativas a implementar, destinadas a prevenir el acceso a menores de edad a cualquier modalidad de información pornográfica contenida en Internet o en las distintas clases de redes informáticas a las cuales se tenga acceso mediante redes globales de información.  

Y el Decreto 067 del 15 de enero de 2003 por el cual se prorroga el plazo previsto en el primer inciso del artículo 8º del Decreto 1524 de 2002, en seis (6) meses, la Ministra de Comunicaciones a través de la presente circular  señala lo siguiente:

1. Período de prueba

Desde el día 17 de julio de 2003 fecha en la cual vence la prórroga de seis (6) meses prevista en el Decreto 067 de 2003, los ISP y proveedores de servicio de alojamiento, deberán implementar las medidas técnicas y administrativas previstas en los artículos 6º y 7º del Decreto 1524 de 2002, para lo cual y en aras de determinar el buen funcionamiento del sistema y realizar los ajustes técnicos y administrativos por parte de los proveedores, se establece un período de prueba de cuatro (4) meses a partir de esta fecha.

2. Obligaciones de medio y no de resultado

Entiéndase que las medidas técnicas y administrativas adoptadas en el Decreto 1524 de 2002 son de medio y no de resultado, por lo tanto cualquier revisión, inspección o seguimiento que se haga por parte del Ministerio tendrán valoraciones de medio y no de resultado. 

No obstante lo anterior, se recuerda que lo preceptuado en el Decreto 1524 de 2002 es de obligatorio cumplimiento y para ello deberán implementar todas las medidas técnicas y administrativas establecidas en este.

3. Inspección y vigilancia

Durante el período de prueba de cuatro (4) meses el Ministerio de Comunicaciones ejercerá los controles e inspecciones a que haya lugar y que correspondan, de conformidad con las normas vigentes.   

La  presente circular rige a partir de la fecha de su publicación.

18 de julio de 2003.

La Ministra de Comunicaciones,

Martha Elena Pinto de De Hart.

(C. F.)

CORRECCION
En el Diario Oficial 45.252 del viernes 18 de julio de 2003 se publicó el Decreto 1972 de julio 14 de 2003 del Ministerio de Comunicaciones por el cual se establece el régimen unificado de contraprestaciones, por concepto de concesiones, autorizaciones, permisos y registros en materia de telecomunicaciones y los trámites para su liquidación, cobro, recaudo y pago. En dicha p ublicación la fórmula del numeral 32.3, aparece con un error debido a problemas electrónicos. Por lo tanto se reproduce el numeral respectivo en su totalidad para enmendar la falla presentada.
32.3 POR EL USO DE FRECUENCIAS RADIOELECTRICAS PARA ENLACES PUNTO A PUNTO. El valor anual de contraprestación por el uso de frecuencias radioeléctricas para enlaces punto a punto se liquidará con base en la siguiente fórmula:



                          n     [- 0,00002 x F (MHz)]

VAC (SMLM)= 
k x (AB) x e

Donde: 

AB: 
Ancho de Banda Asignado en MHz, corresponde al tamaño de cada segmento de espectro radioeléctrico asignado por el Ministerio de Comunicaciones.

VAC: 
Valor Anual de la Contraprestación

F:
Frecuencia central del segmento en MHz

k:
Constante igual a


3,5 para enlaces cuyo AB es menor a 1 MHz.


3,3 para enlaces cuyo AB es mayor o igual a 1 MHz y menor a 10 MHz.


0,65 para enlaces cuyo AB es mayor o igual a 10 MHz.

n: 
Constante igual a


0,2 para enlaces cuyo AB es menor a 1 MHz.

                   0,22 para enlaces cuyo AB es mayor o igual a 1 MHz y menor a 10 MHz.


0,95 para enlaces cuyo AB es mayor o igual a 10 MHz.

e: 
Base del logaritmo natural, constante igual a 2,71828182845904.

Esta fórmula debe aplicarse para cada segmento de espectro radioeléctrico asignado en cada enlace, entendiéndose por enlace, la conexión vía radiofrecuencia (RF) entre dos estaciones situadas en puntos fijos determinados.

 

